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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

BL'SCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año..................... 17*50 ptas.
Seis meses................ 9*10 »
Tres id.......................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS BLAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligaran en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la lej en 
la Gacela.—(Are. l.° del Código civil.)— Inmediatamente que los Sres. Alcald i y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señ res 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los nuin ros 
de este Boletín, coleccionados ordenad miento pa"a su encuadernación, oue debei á 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DB LA CAPITAL

Un año................... 20 ptas.
Seis meses.............. 10* G5 »
Tres id.................. i> »

Pago adelantado,

Parta Olida!.
BEMDHtiÁia casan wwinmos
S. M. el Bey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 54.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de Madrid y el Juez munici
pal del distrito de la Latina, de esta 
Corte, de los cuales resulta:

Que en 18 de noviembre de 1912 
compareció ante el Juzgado munici
pal del distrito de la Latina Raimun
do Rodríguez Hernández, manifes
tando que en el día anterior había 
comprado dos piezas de pan de 500 
gramos cada una, con la falta en to
tal de 90 gramos, en el puesto sito en 
la calle de Calatrava, número 9, y 
que dicho pan aparecía fabricado en 
la tahona de la calle del Carnero, 
numero 7, habiendo presenciado el 
repeso del pan en el mencionado 
puesto el guardia de Policía urbana 
número 403:

Que incoadas diligencias para el 
juicio de faltas, el Gobernador de 
Madrid, de acuerdo con lo informado 
poi la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Tribunal, fundán
dose:

En que la cuestión debatida se 
concreta á determinar si el hecho 
constitutivo de la supuesta falta está 
reservado al conocimiento de la Ad
ministración, y por tanto, á ella com
pete castigarle, ó si, por el contrario, 

cae dentro de la esfera del Código 
Penal y es de la exclusiva competen
cia de de los Tribunales ordinarios;

En que la elaboración y venta de 
pan es materia reservada expresa
mente al conocimiento de la Auto
ridad gubernativa, puesto que de 
ellas se ocupan las Ordenanzas mu
nicipales vigentes en sus artículos 
224 al 238, en los que establecen las 
correcciones que pueden y deben im
ponerse por las faltas de peso que se 
denuncien á los Delegados de la Al
caldía, á quienes también incumbe 
girar visitas á fin de dictar las medi
das que estimen de interés publico, 
según se determina en los artículos 
230 y 232, que son los que á su vez 
fundamentan la competencia de la 
Autoridad administrativa para en
tender y resolver el asunto que se 
ventila, puesto que las aludidas fal
tas pudieron y debieron ser denun
ciadas al Alcalde ó sus delegados:

En que los hechos que motivan la 
denuncia pueden conceptuarse como 
infracciones de las disposiciones ad
ministrativas antes citadas, cuyo co
nocimiento y castigo corresponde 
exclusivamente á la Administración 
municipal, que es la encargada de 
procurar que se cumplan las Orde
nanzas y bandos municipales y de 
imponer las penas correspondientes 
á los infractores, y

En que se está, por tanto, en uno 
de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores promover 
competencias en los juicios crimina
les, según deciarán los Reales decre
tos de 26 de mayo de 1887 y 1897 y 
25 de febrero de 1898:

Que tramitado el incidente, el Tri
bunal municipal mantuvo su juris
dicción alegando que es evidente 
que el caso concreto de autos cae 

dentro de la esfera del Código Penal, 
que en sus artículos 592, caso 4.°, se 
ocupa de la sanción en que incurren 
los que defraudaren al público en la 
venta de substancias, ya sea en su 
cantidad ó ya en su calidad, y, por 
lo tanto, el conocimiento del juicio á 
que dé lugar la denuncia, correspon
de exclusivamente al Tribunal mu
nicipal:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por la 
Comisión provincial, insistió en el 
requirimiento, resultado de lo ex
puesto el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Visto el articulo 25 del Código 
Penal, en su número 3.°, que dice:

«No se reputarán penas las mul
tas y demás correcciones que en uso 
de las atribuciones gubernativas ó 
disciplinarias impongan los Superio
res á sus subordinarios ó adminis
trados» :

Visto el apartado 4.” del artículo 
592 del propio Código, que castiga á 
los que defraudaren al publico en la 
venta de sustancias, ya sea en canti
dad, ya en calidad, por cualquier 
medio no penado expresamente:

Visto el apartado 5.° del mismo 
articulo, que también castiga á los 
fabricantes ó vendedores á quienes 
se aprehendieren sustancias alimen
ticias que no tengan el peso, medida 
ó calidad que corresponda:

Visto el artículo 625 del citado 
Código que dice:

aEn las Ordenanzas municipales 
y demás Reglamentos generales ó 
particulares de la Administración 
que se publicaren en lo sucesivo y 
en los bandos de policía y buen Go
bierno que dictaren las Autorida
des, no se establecerán penas mayo
res que las señaladas en este libro, 

aun cuando hayan de imponerse en 
virtud de atribuciones gubernativas, 
á no ser que se determinare otra 
cosa por leyes especiales».

Conforme á este principio, las dis
posiciones de este libro no excluyen 
ni limitan las atribuciones que por 
las leyes Municipales ó cualesquiera 
otras especiales competan á los fun
cionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen Go
bierno y para corregir gubernativa
mente las faltas en los casos en que 
su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes:

Visto el artículo 201 de las Orde
nanzas municipales de Madrid, se- 
según el cual:

«La inspección y vigilancia de las 
sustancias alimenticias compete al 
Alcalde y á sus delegados»:

Visto el articulo 230 de las pro
pias Ordenanzas, con arreglo al que:

«Toda falta de peso ó de calidad 
en el pan será denunciada á los de
legados de la Autoridad, para que, 
haciéndose cargo del hecho, se pon
ga inmediatamente en conocimiento 
del Alcalde, quien impondrá á la 
vez al infractor la pena que corres
ponda, dando el oportuno aviso al 
interesado» :

Visto el último - apartado del ar
ticulo 232 de dichas Ordenanzas, 
que dispone:

«Que el Alcalde, sus delegados y 
las Comisiones respectivas girarán 
con frecuencia las visitas oportunas 
para examinar, entre otras materias, 
la calidad y peso de las masas y del 
pan, á fin de dictar las medidas que 
estimen convenientes, en armonía 
con la salud, interés del público y 
seguridad del vecindario.

»La acción para denunciar estas 
faltas será pública, especialmente en 
lo que se refiere al peso del pan»;



Visto el artículo 237 de las cita
das Ordenanzas, según el cual:

«Toda fábrica que incurra en cual
quiera de las faltas previstas, será 
cerrada á la tercera vez que reinci
diese y entregado á los Tribunales 
el fabricante, sobre todo, cuando las 
infracciones recaigan en la falta de 
peso no anunciada al público y á las 
Autoridades»:

Visto el articulo 947 de las repe
tidas Ordenanzas, que dice:

«El Alcalde castigará las contra
venciones álas presentes Ordenanzas 
con las multas á que se hayan hecho 
acredores los que faltaren, en uso de 
las atribuciones que le concede la ley 
Municipal. Si el hecho cometido 
fuese de los comprendidos en el Có
digo Penal, en concepto de falta ó 
delito, se abstendrá de todo conoci
miento sobre el mismo y pasará el 
tanto de culpa al Juez que corres
ponda» :

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar.

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo del juicio de faltas incoado en 
el Juzgado municipal del distrito de 
la Latina, de esta Corte, á virtud de 
denuncia de Raimundo Rodríguez 
Hernández, por el hecho de haberse 
expendido en el puesto sito en la ca
lle de Calatrava, número 9, un kilo 
de pan en dos piezas, en cuyo peso 
faltaban 90 gramos, según repeso 
que se hizo en el mencionado punto 
á presencia de un guardia de Policía 
urbana.

2. ° Que tales hechos, de compro
barse el defecto en el peso del pan, 
pudieran constituir una falta defi
nida y sancionada en el art. 592 del 
Código Penal, cuyo conocimiento y 
castigo corresponde, por consiguien
te, á los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria.

3. ° Que esta misma falta aparece 
también comprendida en las Orde
nanzas municipales de Madrid, atri
buyendo su castigo al Alcalde, á no 
ser en el caso de tercera reinciden
cia, en que deberá ser cerrada la 

fábrica y entregado á los Tribunales 
el fabricante.

4. ° Que ante la imposibilidad de 
que entiendan en un mismo hecho 
dos jurisdicciones distintas, y de que 
por una misma falta se impongan 
dos penas diferentes, es preciso de 
terminar á cuál de ellas corresponde 
conocer del asunto, atendiendo á su 
naturaleza y á lo estatuido en los 
preceptos legales que regulan esta 
materia.

5. ° Que aparte del principio fun
damental en el derecho constituido 
de que leyes generales del Reino, 
como son el Código Penal y la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, que fija 
la competencia de los Tribunales 
ordinarios, han de prevalecer nece
sariamente sobre las Ordenanzas mu
nicipales de una población, es un 
hecho indiscutible que las faculta
des que á las Autoridades adminis
trativas corresponden para inspec
cionar y vigilar cuanto se relaciona 
con las substancias alimenticias, dic
tando las oportunas medidas en be
neficio de la salud é interés público 
y en garantía de la seguridad del 
vecindario, facultades consagradas 
en el articulo 72 de la ley Munici
pal, no autorizan ni pueden autori
zar para la represión y castigo por 
dichas Autoridades de aquellos he
chos, que cual el de que se trata, por 
constituir una defraudación cometi
da en perjuicio de un particular, y, 
por tanto, con ataque evidente á la 
propiedad privada, corresponden al 
conocimiento exclusivo de los Tri
bunales ordinarios, á quienes incum
be velar por todo cuanto afecta á la 
propiedad particular.

6. ° Que esta misma doctrina se 
establece en el artículo 947 de las 
Ordenanzas de Madrid, al disponer 
en su segundo párrafo que el Alcal
de se abstendrá de todo conocimien- 
te respecto de aquellos hechos com
prendidos, como sucede en el pre
sente caso, en las prescripciones del 
Código Penal, disposición que, por 
su carácter de generalidad, debe pre
valecer sobre la que, contradicién- 
dola en el caso particular de faltas 
de peso en el pan, se establece en el 
artículo 230 de dichas Ordenanzas, 
atribuyendo al Alcalde una compe
tencia que doctrinalmente no puede 
sostenerse.

7. ° Que no puede admitirse que 
por el art. 625 del Código Penal, 
quedó reservado á la Administración 
el conocimiento del asunto de que se 
trata, porque dicho artículo se limitó 
á decir que las Ordenanzas munici

pales y demás Reglamentos genera
les ó particulares de la Administra
ción que se publicaren en lo suce
sivo y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Auto
ridades, no se establezcan penas ma
yores que las señaladas en el libro 
3.° del mismo Código, aun cuando 
hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser 
que .se determine otra cosa por las le
yes especiales.

8. ° Que por consiguiente, dicho 
articulo únicamente faculta para cas
tigar en los Reglamentos particula
res de la Administracción, en las Or
denanzas municipales ó en los ban
dos do policía y buen gobierno aque
llos hechos que constituyendo con- 
travenciones á lo establecido en ta
les preceptos no estén especial y 
claramente prescritos en el libro 3.° 
del Código Penal.

9. ° Que la circunstancia de no 
haber precedido á la denuncia un re
peso practicado por la propia Admi
nistración, ó la de no haber denun
ciado el hecho á los delegados de la 
Alcaldía para que ésta pasara el tan
to de culpa á los Tribunales si lo juz
gaba oportuno, no puede menosca
bar ni entorpecer la acción de los 
particulares para ejercitarla ante di
chos Tribunales, sin intervención al
guna de las Autoridades administra
tivas, cuando los hechos pueden 
constituir, como ocurre en el caso 
presente, una falta perfectamente 
definida en el Código Penal, ni tam
poco pueden tales omisiones inte
rrumpir el ejercicio de la jurisdic
ción atribuida por la Ley á los Tri 
bunales ordinarios.

10. Que no existiendo cuestión 
ninguna previa que deba ser resuelta 
por la Administración, y no estando 
reservado por una ley, puesto que 
las ordenanzas municipales no tienen 
este carácter, el conocimiento del 
hecho de que se trata á los funciona
rios del orden administrativo, no se 
está en ninguno de los dos casos en 
que, por excepción, pueden los Go
bernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios crimina
les; y

11. Que cuando los particulares 
acuden al Juzgado denunciando he
chos á su juicio punibles, no puede 
admitirse la interposición de la Ad
ministración para hacer cesar á la 
Autoridad judicial en sus actuacio
nes ó diligencias, ya que pudiendo 
aquélla perseguirlos de oficio no lo 
ha realizado, y al particular corres
ponde en tal caso la elección de ju
risdicción.

Conformándome con lo consultado 
por la mayoría de la Comisión per
manente del Consejo de Estado, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de 
enero de mil novecientos catorce-— 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 32.)

Gobierno Cisii
Recibidas definitivamente por la 

Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia las obras de acopio para 
conservación, durante los años de 
1911, 1912 y 1913, de la carretera 
de segundo orden de San Isidro de 
Dueñas á Burgos, ejecutadas por su 
contratista D. Francisco Carcedo 
Romo, he acordado, en virtud de lo 
prevenido en la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo saber por 
medio del presente anuncio, á fin de 
que los Alcaldes de los términos 
municipales de Burgos, Villalbilla 
junto á Burgos, San Mamés de Bur
gos, Buniel, Cabla, Estépar, Celada 
del Camino, Villaquirán de los In
fantes, Villazopeque, Los Balbases 
y Villaverde Mogina, en que radican 
las obras, remitan á la citada Jefa
tura, en un plazo que no exceda de 
treinta dias, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 9 de mar
zo de 1909, las certificaciones de las 
reclamaciones que hayan podido pre
sentarse contra el mencionado con
tratista en concepto de tal; debiendo 
tenerse en cuenta, que una vez pa
sado dicho plazo sin remitir aqué
llas, se entenderá que no se ha for
mulado reclamación de ningún gé
nero.

Burgos 20 de febrero de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Según me comunica el Sr. Inge
niero Jefe del distrito minero de 
Falencia, con fecha 20 del corriente 
mes, la relación de las operacio
nes facultativas que se llevarán á 
cabo por el personal de aquel,-distri
to, en los días que se dirán, es la 
que á continuación se inserta.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados y dueños de las minas 
colindantes que quieran asistir á las 
demarcaciones, poniéndolo asimismo 
en conocimiento de las autoridades 
de los términos que se indicarán, 
para que se faciliten al personal fa
cultativo encargado de las operacio
nes los medios que necesiten para 
el mejor cumplimiento de su come
tido, siempre que asi lo requieran.

Burgos 21 de febrero de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés G-arrido.



Belación que se cita.
b úmero 

del 
eipediente.

'ombrc de tas minas. Término donde radican. Nombre del interesado. Minas colindantes. Clase de la operación.

2463
_ 2464

2467

Manuela...........................
Margarita.........................
Júpiter...........................

Del
Valle de Mena...........

r

dia 4 al 18 de mar?
D. Jaime Innes y Reid.......

Luis Boulenger...............
Societe Auxiliaire de L‘In

dustrie Metallurgique.. .
Del 1O al 18

O

»
San Vicente.............................

Demarcación.
Idem.

Idem.

Valle de Valclebezana..........
Villaespasa........................

Isabel, Fernando, 2.a Rosario, y Teresa.

Idem.
Idem.
Idem.

2469 La Arqueña........... ...... Neila.................................
2470 Santos.................... ........Valle de Valdelaguna......... . ... ¡El mismo............. .
2471'Carmen.................. ........Idem.....................................,

Providencias indicíales
Berma

D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por la presente y como compren

dido en el número l.° del articulo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á 
Pedro de Juan, domiciliado última
mente en Cilleruelo de Abajo, (Bur
gos), cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los 
periódicos oficiales, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria y reducirle á prisión, en 
el sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre desacato, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y ordeno á los 
Agentes de policía judicial, procedan 
a la busca y captura de expresado 
sujeto Pedro de Juan, y, caso de ser 
habido, le pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

En Lerma á 19 de febrero de 
1914,—El Escribano, Francisco Fer
nández.—V." B.°=Vicente Henche.

Roa.
Cédula de citación.

Victorino (Esteban), domiciliado 
últimamente en Nava de Roa, com
parecerá en término de diez dias an- 
te el Juzgado de Instrucción de Roa, 
a prestar declaración en causa que se 
instruye en el mismo, por falsifica
ción de documento privado.

Roa 20 de febrero de 1914.=E1 
Secretario, Jesús L. Vivar.

■■i—— ü ,

Requisitoria.
Cuñado Ibáñez (Dionisio), hijo de 

Benito y Dorotea, natural de Cue

vas de San Clemente, provincia de 
Burgos, Juzgado de primera instan
cia de Salas de los Infantes, de esta
do soltero, carretero, de 22 años de 
edad, su estatura un metro 608 mi
límetros y procesado por haber fal
tado á concentración para su desti
no á cuerpo, comparecerá en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, 
ante el Sr. Juez instructor, Primer 
Teniente de Artillería, D. José Gil 
y Otero, con destino en el Tercer 
Regimiento Montado, de guarnición 
en Burgos.

Burgos 18 de febrero de 1914.= 
El Primer Teniente Juez instructor, 
José Gil.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Santa Maria 

del Campo.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
cuarto trimestre de 1913.
El dia 5 de octubre no se celebró 

sesión por falta de número de seño
res Concejales.

El 8 se declararon seis las vacan
tes de Concejales sometidas á la re
novación bienal, de conformidad á 
la Real orden de 80 de septiembre.

El 12 se dió cuenta de las circu
lares de los Boletines Oficiales; de 
haberse consignado en el contrato 
de arrendamiento de locales-escuelas 
la cláusula que determina la Real 
orden de 13 de septiembre; de la 
formación del censo escolar; de una 
instancia pidiendo terreno sobrante 
de la via pública, acordando pase á 
informe de las Comisiones de policía 
y obras y se oiga, á los colindantes 
de aquél terreno; se acordó el pago 
á los guardas temporeros de viñas, 
y se aprobó la cuenta de gastos de 
la fiesta de Escuderos.

Los dias 19 y 26 de octubre y el 
2 y 9 de noviembre, no se celebra
ron sesiones por falta de número de 
Sres. Concejales.

El 16 se leyeron las circulares de 

los Boletines Oficiales; se acordó 
exponer al público el padrón de cé
dulas personales para el próximo 
ejercicio; se devuelva la fianza pres
tada en metálico al rematante del 
arriendo de los consumos, una vez 
solventados todos los pagos; se de
signó una Comisión para realizar los 
pagos del cuarto plazo en Burgos 
por cuenta del municipio; se acordó 
estar á los informes de los Sres. Le
trados, en el asunto de «Las Lade
ras», sobre si se pueden ó no de
dicar al cultivo de cereales, se abo
nen los honorarios devengados, y se 
ordenó la limpieza del prado titula
do «Cubillo».

Los dias 23 y 30 no se celebró 
sesión por falta de número de se
ñores Concejales.

El 2 de diciembre fueron leídas 
las circulares de los Boletines Ofi
ciales; dejar sobre la mesa el oficio 
de la Inspección de primera ense
ñanza, referente al arreglo de ha
bitaciones de los Sres. Maestros, 
para su estudio; se aprobó la rela
ción de distribución de fondos mu 
nicipales para el presente mes; se 
dió cuenta de haberse realizado los 
pagos del cuarto plazo en Burgos, 
y que se abonen las dietas á la Co
misión; se aprobó la cuenta de la 
adquisición de la linfa-vacuna-vario
losa para los niños pobres; la de los 
gastos hechos en las últimas elec
ciones; que quede sobre la mesa lo 
que se dice adeuda este municipio, 
suministrado al Hospital de esta 
villa; se recuerde al Sr. Gobernador 
el grande peligro que corre la carre
tera de Burgos á Roa en el kilóme
tro 46, por la desviación del curso 
natural de las aguas del rio Arlanza, 
para que por quien corresponda se 
ponga remedio.

El 7 no se celebró sesión por falta 
de numero de Sres. Concejales.

El 9 se dió cuenta de las circu
lares de los Boletines Oficiales; 
que por no haber tenido efecto los 
conciertos gremiales, se manifieste 
á la Superioridad para si procede, 

otorgue permiso; y que se requiera 
á la Comisión de Hacienda para 
que presente el proyecto del presu
puesto, haciéndola responsable de 
las multas que por ello imponga la 
Superioridad.

El 14 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 21 se dió cuenta de los Bole
tines Oficiales; se acordó mandar 
directamente el aguinaldo á los sol
dados hijos de este pueblo, que se 
hallen en Africa; se facultó al Sin
dico para realizar la plantación de 
árboles en terreno del común; se 
acordó tratar con el arrendatario del 
impuesto de arbitrios municipales, 
el medio y forma de seguir recau
dando los derechos de citado im
puesto; ponerse de acuerdo con el 
rematante del impuesto de los con
sumos para efectuar el aforo de fin 
de contrato; que pase á la Comisión 
de Hacienda el oficio de la Inspec
ción de primera enseñanza, referente 
á las habitaciones de los profesores, 
para que al formar el proyecto del 
presupuesto le tengan en cuenta si 
procede; se requiera á D. José Va
lle] o para que presente el título1 de 
pertenencia de un roturo, reciente
mente hecho en la Matilla, ó en otro 
caso le deje, como se tiene ordenado 
á los demás intrusos.

El 28 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 30 se leyeron las circulares de 
los Boletines Oficiales; quedó en
terada de la cuota contingente pro
vincial repartida á este pueblo; se 
aprobó la cuenta de plantación y 
arbolado; se facultó al Síndico para 
tratar con el rematante de los con
sumos la forma del aforo; prorrogar 
el contrato de arrendamiento de los 
derechos «puestos públicos», al ac
tual rematante Sr. Frias.

Para que conste, y en cumplimien
to á lo dispuesto en el artículo 109 
de la ley Municipal, firmo el pre
sente, "con el visto bueno del Sr. Al
calde, en Santa Maria del Campo 
á 13 de enero de 1914.=El Secre



Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.

Ignorándose el paradero de An
gel Cayuela Serrano, hijo de Fran
cisco y Estanislada; Blas Miguel Mi
randa, de Deogracias y Modesta y 
Cesáreo Gayubo Mañero, de Juan y 
Felisa, mozos del actual reemplazo, 
se les cita por medio del presente 
anuncio para que concurran á esta 
casa consistorial personalmente ó 
por legítimo representante, el pri
mer domingo de marzo próximo y 
hora de las nueve de la mañana, en 
que tendrá lugar la declaración y 
clasificación de soldados, en la inte
ligencia que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Aranda de Duero 18 de febrero de 
1914.—F1 Alcalde, Victor Arranz.

Igual citación hace el Alcalde de 
Palazuelos de Muñó respecto del 
mozo Angel Cuesta Lozano, hijo de 
Vicente y Perfecta.

El de Atapuerca respecto de los 
mozos Florentino Ruiz Izquierdo, 
hijo de Santos y Martina é Ismael 
Garcia Cerda, de Mariano y Luisa.

El de Santa Maria del Campo 
respecto de los mozos Esteban Gu
tiérrez Antón, hijo de Doroteo é Isa
bel y Julián González González, de 
Esteban y Clementina.

Ferias en Salas de los Infantes.
El Ayuntamiento de esta villa, 

visto el buen resultado y numerosas 
transacciones que vienen realizándo
se en las ferias que celebra, que en 
pocos años se han señalado como de 
como de las más concurridas, y te
niendo en cuenta las indicaciones 
hechas por los feriantes, ha acorda
do continuar con la nueva feria de 
ganados de todas clases, llamada del 
Angel de la Guarda, que tendrá lu
gar los dias 1, 2 y 3 de marzo pró
ximo, en las extensas eras de San 
Isidro, que reunen excepcional co

tario, Octavio Merino.=V.° B.°=E1 
Alcalde, Clemente de la Torre.

Diligencia.-—Dada cuenta del ex
tracto que antecede en la sesión or
dinaria del dia de ayer, á la que 
concurrió la mayoría de los señores 
Concejales, fuá aprobado, mandando 
se le dé el curso que ordena la Ley.

Santa Maria del Campo 19 de ene
ro de 1914.=E1 Secretario, Octavio 
Merino.=V.° B.°=E1 Alcalde, Cle
mente de la Torre.

Anuncios particulares
ABONOS DE PRIMAVERA

IMPBENTA PBOVINOIAL

presente á los efectos de los artícu
los 68 y 69 de la ley Municipal.

Olmos de la Picaza 15 de febrero 
de 1914.—El Alcalde, Justo Diez.

Alcaldía de Palazuelos de Mu fi ó.
Por el Ayuntamiento y la Junta 

pericial de este distrito ha de proce
derse en el próximo mes de mayo á 
la formación de los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas rústi
ca, pecuaria y urbana de este térmi
no, que ha de servir de base álos re
partimientos individuales de la con
tribución sobre las expresadas rique
zas, correspondientes al próximo año 
de 1915, y en su virtud, por el pre
sente anuncio invito á los actuales 
contribuyentes de este término y á 
los que en el mismo puedan venir á 
tributar como nuevos, para que des
de esta fecha hasta el dia 30 de abril 
del año corriente, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
las oportunas relaciones de las va
riaciones que en dichas clases de ri
quezas hayan experimentado por 
compra-venta, permuta, herencia ó 
cualquiera otra causa de las señala
das en el vigente Reglamento gene
ral para el repartimiento y adminis
tración de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, haciendo 
reseña en tales relaciones de los do
cumentos justificativos de las alte
raciones y de las cartas de pago de 
haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda.

Palazuelos de Muñó 18 de febrero 

Alcaldía de Revillarruz.
Según me comunica en esta fecha 

el Sr. Médico titular de este distrito, 
da por terminada la epidemia vario
losa, por haberse transcurrido más 
de un mes sin registrarse ningún 
caso y hallándose los enfermos que 
la han padecido completamente res
tablecidos y por consiguiente sin 
peligro de contagio.

Revillarruz 17 de febrero de 1914. 
=E1 Alcalde, Pedro Blanco.

modidad para la exposición de toda 
clase de ganados.

En la seguridad de que han de 
ser muchos los compradores y abun
dantísimo el ganado que haya de 
concurrir, el Ayuntamiento ha dis
puesto hacer las siguientes adver
tencias:

Los feriantes encontrarán cómodo 
alojamiento asi como para sus gana
dos, los cuales no satisfarán arbitrio 
de ninguna clase.

Las reclamaciones que tuvieran 
necesidad de hacer los feriantes se
rán atendidas inmediatamente por 
la Autoridad local.

Abriga este Ayuntamiento la se
guridad de que han de concurrir 
todos los pueblos del partido con 
toda clase de ganados, y ha dispues
to al efecto algunos festejos que se 
anunciarán oportunamente.

Las ferias serán amenizadas por la 
banda municipal de música de esta 
villa, á cargo de su reputado Direc
tor D. Ciríaco López.

Durante las ferias se darán gran
des funciones de teatro por los afi
cionados de la localidad.

Salas de los Infantes 17 de febre- 
sa de 1914,—El Alcalde, Maximiano 
Martínez.=E1 Secretario, León M. 
Huerta.

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido 
constituir la Junta municipal de aso
ciados de este distrito en el presente 
ejercicio.

Primera sección. — D. Antonio 
Pardo Diez y D. Timoteo Garcia 
Pérez.

Segunda sección. — D. Claudio 
Fernández Martin y D. Justo Me- 
diavilla Bañuelos.

Tercera sección.—D. Canuto Cues
ta Curiel y D. Zoilo Martínez Me- 
diavilla.

Lo que se hace público por el 

Alcaldía de Castrillo del Val.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido 
constituir la Junta municipal de aso
ciados de este distrito en el presente 
ejercicio.

Primera sección. — D. Florentia 
Lázaro Revilla y D. Julián Antón 
Sanz. '

Segunda sección. — D. Eduardo 
Gentil Lázaro y D. Saturnino Casa
do Arnaiz.

Tercera sección.—D. Benito Pas
cual Revilla y D. Pablo Casado Ca
sado.

Castrillo del Val 17 de febrero de 
1914.z=El Alcalde, José Alonso.

DEPÓSITOCENTAL

José Miguel Olivan.—Burgos.

Alcaldía de Rábanos.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido 
constituir la Junta municipal de aso
ciados de este distrito durante el 
presente ejercicio.

Primera sección.—D. Luis Garri
do Uzquiza y D. Andrés de Martin 
Hernando.

Segunda sección.—D. Victor Gon
zález Urgaña y D. Zoilo González 
Lázaro.

Tercera sección.—D. Antonio Ru
bio Cámara y D. Andrés Rubio y 
Rubio.

Cuarta sección. —D. Agapito Cá
mara Rubio.

Lo que se hace público por el pre
sente a los efectos de los artículos 
68 y 69 de la ley Municipal.

Rábanos 18 de febrerero de 1914, 
—El Alcalde, Anselmo Hernando.

Alcaldía de Carazo.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito, para el pre
sente año 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes res
pectivos y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Carazo 14 de febrero de 1914.= 
El Alcalde, Manuel Cámara.

Precios de fábrica y plazos de pag° 
convencionales.

Han llegado al puerto de Pasajes los 
cargamentos de estas materias 

fertilizantes.

Los Sindicatos agrícolas de esta pro
vincia y los agricultores en general 
pueden pasar sus pedidos, que se 

servirán en turno y á la bre
vedad posible.

Alcaldía de Encío.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1913, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Encío 19 de febrero de 1914.=E1 
Alcalde, Dionisio Fuente.

NITRATO DE CAL T NITRATO DE SOSA
DE CHILE

de 1914. El Alcalde, Rosendo 
Muñoz.


